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LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 
REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 04 de agosto del 2021, las diputadas y diputados 
integrantes de la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del 
Tercer año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, presentaron la 
Propuesta de Acuerdo Parlamentario por el que se convoca a las ciudadanas 
diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, al Primer Periodo 
Extraordinario de Sesiones, del Segundo Periodo de Receso, del Tercer Año de su 
ejercicio constitucional, el cual se celebrará el día 4 de agosto del año 2021, en los 
siguientes términos: 
 
 
 
“Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59 de la Constitución 
Política del Estado de Guerrero y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero número 231, la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado se reunirá en dos periodos ordinarios de sesiones 
por año de ejercicio Constitucional. 
 
El primero se iniciará el 1º de Septiembre y se clausurará el 15 de Enero del año 
siguiente; y, el segundo se iniciará el 1º de Marzo y se clausurará el 15 de junio. 
 
Que en términos de lo anterior, el Pleno del Congreso del Estado conforme lo 
establecido en el artículo 59, numeral 2 de la Constitución Política del Estado y 43 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, en sesión de fecha 15 de 
junio de 2021, aprobó prorrogar el Segundo Periodo de Sesiones del Tercer año 
de Ejercicio Constitucional, hasta el día 15 de julio del año 2021. 
 
Que toda vez, de que a partir del 15 de julio del año en curso, se encuentra en su 
Segundo Periodo de Receso del Tercer Año de ejercicio constitucional, 
actualmente se encuentra en funciones la Comisión Permanente de acuerdo a lo 
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estipulado por  el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
vigente. 
 
Que los artículos 70, fracción I de la Constitución Política local y 142, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, otorgan 
facultades a la Comisión Permanente para convocar a Periodo Extraordinario. 
 
Que en razón de que existen en cartera asuntos de competencia de esta 
Soberanía que requieren de atención y resolución de este Poder Legislativo, los 
integrantes de la Comisión Permanente presentamos para su aprobación, la 
presente propuesta de acuerdo parlamentario, por el que se convoca a las 
ciudadanas Diputadas y Diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a un 
Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, del Segundo Periodo de Receso, 
correspondiente al Tercer Año de su ejercicio constitucional”. 
 
 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 04 de agosto del 2021, la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, aprobó por unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, la 
propuesta de Acuerdo Parlamentario presentada por las diputadas y diputados 
integrantes de la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del 
Tercer año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, AL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO, DEL SEGUNDO 

PERIODO DE RECESO, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a las ciudadanas diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, al Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Periodo de Receso, del Tercer Año de su ejercicio 
constitucional, el cual se celebrará el día 4 de agosto del año 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Periodo Extraordinario de referencia se desarrollará en 
dos sesiones de conformidad con los siguientes Ordenes del Día:  
  

  

PPRRIIMMEERRAA  SSEESSIIÓÓNN    
 
1.- INSTALACIÓN DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 
 
2.-ACTAS: 
 
a) ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES OCHO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
b) ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES TRECE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
c) ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES TRECE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
d) ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES QUINCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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3.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 
 

a) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499. (COMISIÓN DE JUSTICIA) 
 

b) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 
CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
NÚMERO 375, DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 
ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES). 
 

c) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY NÚMERO 468 DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE VIGILANCIA Y 
EVALUACIÓN DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO). 

 
d) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  

RESUELVEN LAS OBSERVACIONES PARCIALES EMITIDAS POR EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, RESPECTO DE LOS DECRETOS: NÚMERO 792 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 21 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
VII AL ARTÍCULOS 12 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
GUERRERO, Y NÚMERO 793 POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II Y EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 52; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69, LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 69, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
59 Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 69  DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
DEL ESTADO. (COMISIÓN DE TRANSPORTE) 

 
e) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
A DAR EN DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, EL PREDIO PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADO EN EL LOTE DE TERRENO NÚMERO CUATRO, 
MANZANA UNO, DEL DESARROLLO “LA MAJAHUA”, EN EL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO 
DE AZUETA, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA GUARDIA 
NACIONAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS INSTALACIONES. (COMISIÓN DE 
HACIENDA) 

 
f) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
A DAR EN DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, EL PREDIO Y SUS 
CONSTRUCCIONES PROPIEDAD DEL ESTADO, UBICADO EN LAS CALLES ABASOLO 
ESQUINA CON HIDALGO, DE LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, A FAVOR DE LA DIÓCESIS CHILPANCINGO-CHILAPA A.R. (COMISIÓN DE 
HACIENDA) 

 
g) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO CONCEDIDA 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 648 AL CIUDADANO JUAN CARLOS TÉLLEZ REYES, Y SE 
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LE AUTORIZA, SE REINCORPORE AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, GUERRERO. 
(COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN) 

 
h) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE CONCEDE LICENCIA DEFINITIVA A LA CIUDADANA MARÍA DEL ROSARIO 
REYES SILVA, AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 
23 DE JULIO DEL 2021. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN) 

 
i) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

RESUELVE LA VISTA ORDENADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN EL ACUERDO PLENARIO DE FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE TEE/PES/023/2021. (COMISIÓN DE EXAMEN 
PREVIO) 

 
j) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR MEDIO 
DEL CUAL EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AUTORIZA QUE SE 
IMPONGA EL NOMBRE DE “SALA DE LOS PRÓCERES DE LA HISTORIA DE MÉXICO, 
JOSÉ FRANCISCO RUIZ MASSIEU”, AL LUGAR QUE OCUPA LA SALA LEGISLATIVA “JOSÉ 
FRANCISCO RUIZ MASSIEU” DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 
k) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LA DIPUTADA MA. 

VERÓNICA MUÑOZ PARRA, POR EL QUE EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO EN COADYUVANCIA CON LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, PUEDAN TOMAR EN CONSIDERACIÓN RENDIR UN 
HOMENAJE PÓSTUMO A LOS DOCTORES AUGUSTO FUJIGAKI LECHUGA, ROLANDO 
NERI CALVO, ALBERTO SAAVEDRA RAMOS Y ALEJANDRO SÁNCHEZ CASTRO, PARA 
QUE EN SU CASO POR DECRETO, SE PUEDAN COLOCAR SUS NOMBRES EN 
DIFERENTES UNIDADES MÉDICAS, COMO BENEFACTORES EN LA CONSTRUCCIÓN DEL 
ACTUAL SISTEMA DE SALUD. SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO UN ASUNTO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
 
4.- CLAUSURAS:  
 

a) DE LA SESIÓN. 
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SSEEGGUUNNDDAA  SSEESSIIÓÓNN    
 
 
1.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 

 
a) DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY DE 

TURISMO DEL ESTADO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE TURISMO) 
 

b) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499. CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE JUSTICIA) 

 
c) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
NÚMERO 375, DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 
ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE ATENCIÓN A LOS ADULTOS 
MAYORES). 

 
d) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY NÚMERO 468 DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 
ESTADO). 

 
e) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

RESUELVEN LAS OBSERVACIONES PARCIALES EMITIDAS POR EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, RESPECTO DE LOS DECRETOS: NÚMERO 792 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 21 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
VII AL ARTÍCULOS 12 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
GUERRERO, Y NÚMERO 793 POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II Y EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 52; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69, LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 69, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
59 Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 69  DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
DEL ESTADO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE TRANSPORTE) 

 
f) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
A DAR EN DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, EL PREDIO PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADO EN EL LOTE DE TERRENO NÚMERO CUATRO, 
MANZANA UNO, DEL DESARROLLO “LA MAJAHUA”, EN EL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO 
DE AZUETA, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA GUARDIA 
NACIONAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS INSTALACIONES. CON SOLICITUD DE 
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DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA) 

 
g) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
A DAR EN DONACIÓN PURA, GRATUITA Y SIMPLE, EL PREDIO Y SUS 
CONSTRUCCIONES PROPIEDAD DEL ESTADO, UBICADO EN LAS CALLES ABASOLO 
ESQUINA CON HIDALGO, DE LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, A FAVOR DE LA DIÓCESIS CHILPANCINGO-CHILAPA A.R. CON SOLICITUD 
DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE HACIENDA) 

 
h) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO CONCEDIDA 

MEDIANTE DECRETO NÚMERO 648 AL CIUDADANO JUAN CARLOS TÉLLEZ REYES, Y 
SE LE AUTORIZA, SE REINCORPORE AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, GUERRERO. 
CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN 
SU CASO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN) 

 
i) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO CONCEDIDA 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 646 A LA CIUDADANA OFELIA FLORES GÁLVEZ, Y SE LE 
AUTORIZA, SE REINCORPORE AL CARGO Y FUNCIONES DE SÍNDICA PROCURADORA 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACATEPEC, GUERRERO. CON 
SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU 
CASO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN). 

 
j) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL 

CUAL SE CONCEDE LICENCIA DEFINITIVA A LA CIUDADANA MARÍA DEL ROSARIO 
REYES SILVA, AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 
23 DE JULIO DEL 2021. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y 
GOBERNACIÓN) 

 
k) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

RESUELVE LA VISTA ORDENADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN EL ACUERDO PLENARIO DE FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE TEE/PES/023/2021. CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
(COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO) 

 
l) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR MEDIO 
DEL CUAL EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO DESIGNA A LA 
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COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE EXPEDIR LA CONVOCATORIA Y 
OPORTUNAMENTE, DICTAMINAR SOBRE LAS CANDIDATURAS QUE SE PRESENTEN 
PARA ELEGIR AL RECIPIENDARIO DE LA PRESEA “SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN”. 

 
m) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR MEDIO 
DEL CUAL SE LLAMA A COMPARECER A LOS SECRETARIOS DE DESPACHO PARA LA 
GLOSA DEL SEXTO INFORME DE GOBIERNO Y SE FIJAN LAS REGLAS PARA EL 
DESAHOGO DE LAS COMPARECENCIAS. 

 
 
2.- INTERVENCIONES: 
 
a) DEL CIUDADANO DIPUTADO RICARDO CASTILLO PEÑA, CON EL TEMA “LA EDUCACIÓN 

DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS”. 
 

b) DE LA DIPUTADA DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA, A NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN RELACIÓN AL 
INCREMENTO DE LAS TARIFAS DE LA “AUTOPISTA DEL SOL”. 
 

c) DEL DIPUTADO MOISÉS REYES SANDOVAL, CON EL TEMA PANORAMA GLOBAL Y 
LOCAL DEL COVID- 19. 

 
 
3.- CLAUSURAS:  
 

a) CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 

b) DE LA SESIÓN. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo Parlamentario, surtirá sus efectos el día de su 
aprobación.  
 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo Parlamentario en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero, para el conocimiento general y efectos 
legales procedentes.  
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TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo Parlamentario a las Diputadas y 
Diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los cuatro días 
del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

EUNICE MONZÓN GARCÍA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

CELESTE MORA EGUILUZ 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

SAMANTHA ARROYO SALGADO 

 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, AL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.) 

 


